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debidamente rectificado.

* A propuesta del Ministro de E du

cación Nacional, y previa delibera* 
ción «del Consejo de Ministros,

Nombro Jefe del Servicio dé P ri
mera Enseñanza del expresadlo Minis
terio a don T iburcio Romualdo de 
Toledo y Rebles. Dado en Burgos, 
a dos de febrero de mil novecientos 
treinta y ocho.— II Año T riunfal.— 
FRANCISCO F R A N C O .— El M i
nistro de Educación Nacional,"Pedro. 
Saínz Rodríguez*'.

Ordenes

I lmo. Sr.: El heroico sacrificio  de 
la  Juven tud  por" la  redención  d e  
España en nus&ra. Cruzada N
nal, eemslituye eT más alta y ge
neroso  ejem pío (*ue defes « sa lta rse  
y  perpe tuarse  para  estímulo, de las 
generaciones fu tu ras . El 9 de fe
brero  de 1924, cala g loriosam ente 
bajo  las balas de la an ti-E sp añ a  ~ 
el es tud ian te  M atías M ontero, a l 
p ropagar, repartiendo  el' semana-* 1 
río F. E., gérm enes de las ideas'sal***'
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vaderas de nuestro Movimiento Na
cional. Las ideas ‘que se escriben 
con sangre heroica y juvenil son 
eternam ente fecundas. Por ello, 
para perpetuación de este ejemplo 
en tre  las jóvenes generaciones que 
en el estudio asiduo y apasionado, 
o en la lucha . viril y sangrienta 
labran los sillares de una España 
Imperial, como suprema síntesis 
de todos los innúmeros sacrificios 
de la juventud española, impulsora 
generosa y heroica de nuestro Mo
vimiento, y en recuerdo perpetuo 
de todos los Estudiantes Caídos., 
desde aquellos que sellaron con su 
sangre el 10 de agosto precursor, 
a  los que dejando las letras por las 
arm as, cayeron en el frente, el Mi
n istro  de Educación Nacional ha 
resuelto;

Declarar festivo el dia nueve de 
febrero en  todos ios Centros do
centes del Estado Español.

Dios guarde a V. I. muchos1 años.
Burgos, 5 de febrero de 1938,— 

I I  Año Triuníal.=Bedro Sainz Ro
dríguez.
Señor Subsecretario de este De

partam ento.
I lm o . S r.: El lema “Estudio y 

Acción”., preciso y magnífico ex
ponento de ios anhelos imperiales 
de -Jas juventudes agrupadas en el 
Sindicato Español Universitario, 
señala concisamente que después 
de la exaltación y el honor supre
mo rendidos al heroísmo de los 
Estudiantes caídos en  la Acción 
Salvadora, Impulso y Energía, se 
vuelva nuestro recuerdo a  la Po- 

v tenrialidad todopoderosa del Es
tudio de lo Intelectual y de lo For- maiivQ.

Fundam entado esencialmente 
maestra Movimiento Salvador en los 
Principios de Civilización Eterna 
de la Religión Católica, procede 
perpetuar en la mente de las ge
neraciones estudiosas el recuerdo 
de aquel portento de Sabiduría y 
modelo de Santidad que en 1a pie- 

• nitud de la Cristiandad Medioeval 
donde lejanam ente arraigan nues
tra» fundam entos ideales, mereció 
«I mitísimo apelativo de Angel de 
las Escuelas, y la gloria eterna de 
la  creación de un sistema, ju sta- 
meat© denominado después “Pe - remte Filosofía''’.

•Fpr «ii(v;jes$e Ministerio de Edu-_ eaclón Nadlpiml, deseando perpe- 
to a r en -laar-jóvenes: Inteligencias 
al recwerd© inmoxta} de .Santo T o-, más de Aquinô  fun clamen to de íá

filosofía católica y Santo Patrono 
de • arraigada tradición de nues
tras juventudes estudiantiles, he 
dispuesto:

Declarar festivo el día siete de 
marzo en todos los Centros do
centes del Estado Español.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 5 de febrero de 1938.— 

II Año Triunfal, =  Pedro Sainz Ro
dríguez.
Señor Subsecretário de este Minis-

Secretaría de Guerra .
O rdenes

CONCENTRACION E INCORPORA
CION A FILAS

El Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales ha dispuesto la incorpora
ción a filas de los reclutas pertene
cientes al segundo y  tercer trimestre 
del reemplazo de 1940.

Para su cumplimiento se observa
rán las siguientes reglas:

1.a Se concentrarán en las respec
tivas Cajas de Recluta, en los días 10 
al 18 de marzo próximo, todos, los 
nacidos en el segundo y tercer tr i
mestres del año correspondiente.

2.a Se comprenderán también en 
este llamamiento los de los mismos 
trimestres de reemplazos anteriores 
agregados a  éste que por cualquier 
causa no bebieran efectuado sn in 
corporación a ñ t a  oportunamente.

3 .a Los Jefes .de las Cajas de Re
cluta comunicarán con anticipación a 
lo s  Alcaides ¡respectivos, a íin de que 
éstos lo hagan saber a los interesados, 
el día en que ios mismos hayan de 
verificar su presentación en aquéllas.

•4.® Para todo lo referente a via
jes, socorros, altas y bajas en Caja, 
incidencias de concentración, presun
tos inútiles, etc., etc., se seguirán las 
normas señaladas en la regla 2.a de la 
Orden Circular de 5- de octubre de 
1935 (D. O. núrn. 2.30), en cuanto 
no se oponga a lo prevenido m  esta 
disoosición.

5;a Los reclutas comprendidos en 
esta Orden pertenecientes a zonas no. 
ocupadas por nuestro Ejercito, que se 
encuentren en territorio liberada, de
berán presentarse en la Caja de R e
cluta más próxima jd lugar -de su re
sidencia, y ^.erin des imadas ramo  
formando parte’ dé. coaatlngente co- 
xt escondiente a  la misma. :

Las' ’ Cajas.'; d^';.Ifc-ed«#£a -de -Tofeáé, ’ 
número 3, y Caceres, núm.; 49, que
dan afectas % la 7® Región M ilitar,

y las de Badajoz, núm. 6, al Ejér
cito del Sur.

6 .a El destino a Cuerpo e incor
poración del contingente correspon
diente a los trimestres de este llama
miento se verificará por los Genera
les de los Ejércitos y Regiones Mili
tares, Comandantes Militares de C a
narias y Baleares y General Jefe Su
perior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, en la forma y modo que 
se determínen.

7.a Ei contingente de incorpora
dos se repartirá únicamente, y sin ex
cepción alguna, entre los Depósitos 
de los Regimientos de Infantería de 
la Península, Batallones independien
tes de la misma y de los Batallones 
de Africa que se encuentran también 
en la Península, haciendo la distri
bución proporcíonalmente al número 
de Batallones en que cada Regimien
to o Batallón se ,haya desdoblado.

Las Autoridades Militares a que s* 
refiere la regla 6.a dictaran y  lem i- 
tirán a esta Secretaria las instruccio
nes que estimen precisas para el cum
plí miento de la presente Orden y re
solverán por sí, o de mutuo acuerdo* 
cuantas dudas puedan presentarse.

Burgos, 5 de febrero de 1938.—* 
ÍI Año T riunfal.—El General becre-. 
tario, Germán Gil Yuste,

DEVENGOS
Ante la proximidad del curso pa

ra Alféreces provisionales de In 
fantería, anunciado por Orden d<* 
26 de enero próximo pasadfe (B. O, 
núm. 466), se dispone lo que si
gue:

1.°—Serán de aplicación, por to 
que se refiere a  la reclamación de 
devengos de ios cursillistas y ré 
gimen económico de dicho curso, 
las norm as publicadas por Orden 
de 30 de junio último (B. O. nu
mero 255), dictado ante la celebra
ción de otro curso, con las mo
dificaciones derivadas de las va
riaciones de fechas. 7

2.°—El .anticipo a que se reitere  
el párrafo 5.° de dicha disposición, 
y que será irremisiblemente des- 
contad© al expedirse ei m an d a
m iento de pago correspondiente a 
la  reclamación de haberes hecha 
por «1 próximo mes de marzo, será 
de múO© p áse te , para cada una 
de las,A cciones de Granada, Avi
la y Riffien. '

Bnrgos, 4 de febrero de 1938.— 
32 Año T riunfal.—El General Se
cretario, G erm án Gil Yuste.
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ASCENSOS
Con arreglo a lo dispuesto en la 

Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. núm. 420), y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme
ro 136, se declaran aptos para el 
ascenso y se les confiere el empleo 
de Teniente con antigüedad de 18 

’ de agosto último, a los Alféreces de 
Infantería del Regimiento Zara
goza, núm. 30, que a continuación 
se relacionan, los que seguirán en 

-su actual destino:
D. Eduardo Pérez López.
D. Arturo Borrazas Conde.
D. Rafael Miguez Rodríguez.
D. Manrique Vecino Franco.
D. Salvador González Pérez.
D. Benigno Bravo Corral.
D. Edilberto Pérez Serrano.

, D. Isidoro Pérez Pardo.
D. Manuel Móndelo López. -
D. José Méndez Ponte.
D. Asterio García Carazo.
D. Modesto Boan Guerra.
D. Manuel Nogales González.
D. Manuel San Martín Rey.
D. Benito Flores Pernia.
D. Alvaro Aguinaga López.
D. Alfredo Piñeiro Parga.
D. Ramón Souto Romero.
D. Francisco Diz Novoa.
D. Antonio Ripalda Justo.
Burgos, 4 de febrero de 1938 — 

\1I Año Triunfal.—El General Se  ̂
Creário, Germán Gil Yuste.

!• Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 

( ’fB. O. número 420), se confirma en 
el empleo de Alférez, que le fué con 
cedido en virtud de las normas es
tablecidas en el Decreto número 
50 (B. O. núm. 8), al de dicho em
pleo del Arma de Infantería, don 
'Jesualdo Rodríguez Linares.

Burgos, 4 de febrero de 1938.—  
II Año Triunfal.==El General Se
cretario, Germán Gil Yúste.

Por resolución de S. E. el Gene- 
rrJísimo de ios Ejércitos Raciona

rles, se concede el empleo de Sar
gento* provisional a los Sargentos 
habilitados del Regimiento de In
fantería Mérida, núm' 35, relacio- 

, nados a continuación:
' ■ D. Manuel Salgueiro Queimaliños 

D. José Barcia Ocampo. ,
D. Manuel Núñez Silva.
D. José Fraga Comesaña.
D. Rafael Castro Milena.
D. Enrique de Castro Campiña.

*D. Augusto Bande Rodríguez.
D. 'José. Benigno Alonso, Durán. 
D. Galo Pérez.
TL Antonio Pereira Vázquez.
D. Rogelio Gil Carballido.
D. Aurelio Puig Lozano.
D. Santiago Puig Lozano.
D. Antonio Favorecido Padín,
D. Wenceslao Gallego Pastoriza. 
D. Antonio Rodríguez Deaño.
D. Victoriano Castiñeira Casti- 

ñeira.
D. Heliodoro Mateo Zapata. 
Burgos, 4 de febrero de 1938:—  

II Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

En virtud de la Orden de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos N acio
nales, de 20 de marzo de 1937, se 
promueve al empleo inmediato en pro
moción extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando en su nuevo 
empleo la de dicha fecha, el Teniente 
de Artillería, del *13 Regimiento L i
gero, don Luis Latorre Bethencourt.

Burgos, 4  de febrero de 1938.— II 
A ñ o Triunfal.¿=El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

En virtud de las- Ordenes de S. E. 
el Generalísimo de los Ejércitos N a
cionales, que se expresan, se promue
ve al empleo inmediato por antigüe
dad, disfrutando en sus nuevos em
pleos la de las referidas órdenes, a 
los oficiales de Artillería que se re- 
relacionan a continuación:

Capitán don Ramón Páramo Díaz, 
por Orden de 22 de octubre de 1936.

Idem don José Calvo García T e je 
ro, por Orden de 10 de diciembre de 
1936.

Idem don José Pérez Buendía, por 
Orden de 26 de marzo de 1937.

Teniente don Luis Rifé Goicootea, 
p o r  Orden de 22 de octubre de 1936.

Burgos, 4 de febrero de 1938.— II 
Año Triunfal.—El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se rectifica la Orden de ascensos; de. 7 
de enero último (B. O. número 4 5 1 ) , 
en lo que a don Rafael Gálvez Bro- 
huet se refiere, en el sentido de que 
quedan sin efecto su ,confirmación^en 
el empleo de Alférez, y su ascenso a 
Teniente de*Ingenieros.

Burgos, 3 de febrero de 1938.— II 
A ño Triunfal. —El General ,Secreta;- 
rio, Germán Gil Yuste.

La Orclen de 4 de diciembre de 
193 7 (B. O. núm. 315), de ascen
sos a Brigada de Sargentos de In
genieros, queda rectificada en lo que 
á don Jacobo Serrano Rayo se re
fiere, en el sentido de que se anula 
su ascenso.

Burgos, 4 de febrero de 19 3 8 .— II 
A ño Triunfal.—El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Por hallarse comprendido en el D e 
creto núm. 50 de 18 de agosto de 
1936 (B. O. núm. 8 ) , se asciende 
al emoleo inmediato, con la antigüe
dad de 25 de noviembre del mismo 
año, al Sargento de la Guardia Civil 
don Antonio Peinado López, debien
do ser coleado en el escalafón en el 
lugar que le corresponde.

Burgos, 5 de febrero de 1938.— II 
A ño Triunfal.=E1 General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de ascenso de 
Brigadas a. Alféreces por méritos de 
guerra, de 28 de febrero próximo pa
sado (B. O. núm. 1343, en lo rela
tivo a don Francisco Cabrera Natal, 
en el sentido de que su verdadero 
nombre es Federico, y no el que por 
error se consignaba en aquélla.

Burgos. 4 de febrero de 1938.-—  
II Año Triunfal. —El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe Superior de las Fuerzas M i
litares de Marruecos, y por hallarse 
comprendido en la Orden Circular de 
i *de julio de 1919 (D. O. número 
1483 se concede .el ascenso al empleo 
de Kaid de primera clase, con la an
tigüedad de primero del . mes actual, 
al de segunda clase El Kebir Ben 
Mohamed Guzdani, del Batallón -de 
Tiradores de Ifni.

Burgos, 4 de febrero de 19 38 .-r— 
II Año Triunfal. =  E1 General Secre
tario, Germán* Gil Yuste.

ASIM ILACIO N ES
Por resolución de S. E. el Genera

lísim o de lós  Ejércitos nacionales 
se nombran Capitanes' Médicos hono
rarios' de .S'anídád Militar a los D oc
tores en Medicina don Jacinto Ra
yen tos y "Bordoy- y don Ramón San 
y Ricart, solamente por el tiempo, de 
duración dé la campaña. ‘ j"

Burgos, 4 Jé febrero de 193 8.-—* 
II Año Triunfal.= El General Secte*
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Se confirm a la  asim ilación  a S ar
gen to , concedida en I T  de oc tu b re  de 
1 9 3 6  p o r  el E x cm o , Sr. G eneral J e 
fe del E jé rc ito  del N o rte , al P ra c ti
cante  do n  Jo sé  R e d o n d o  R u iz ; que 
c o n tin u a rá  en su actual destino . .

B urgos, 4” de febrero  d e  1 9 3 8 .—̂  
I I  A ñ o  lT riu n fa l.= = E r G eneraT T ecre- 
ta rio , G erm án  G il Y uste . B

D E R E C H O S  P A S IV O S  M A X IM O S

V istas las in stanc ias p ro m o v id a s  
p o r  los Sargentos de Ingenieros del 
B a ta lló n  de T ran sm is io n es  de M arru e 

c o s  con * destino  en la C o m p añ ía  de 
T e lég ra fo s  de la  R ed del R if, don 
L eo n a rd o  G arcía Sabio  y do n  B asilio  
G arcía  M artínez , en súplica de que se 
les conceda acogerse a los beneficios 
de derechos pasivos m áx im o s que es- • 
tablece el E s ta tu to  de Clases Pasivas,; 
he resuelto , en an a lo g ía  con- lo dis
p u esto  en las O rd e n es . C irculares de 
2 2  de enero y 29  de m arzo  de 1 9 3 4  
(D D , O O . núm s. 2 0  y  78 ), acceder 
a lo so licitado , debiendo los in te re-, 
sados ab o n ar en la ' fo rm a reg lam en ta 
ria, a m ás dé las cuotas co rresp o n 
dientes, todas las a trasadas y los in 
tereses de dem ora  de éstas, p ra c tic á n 
dose al efecto p o r  quienes corres
p o n d a  la o p o rtu n a  liq u id ac ió n  y 
cum pliéndose, adem ás, cu an to  sobre 
el p a rticu la r  está p reven ido .

B urgos, 4 de febrero; de 193 8 . - -  
IL  A ñ o  T r iu n f a l .= E l  G eneral Oe-r 
ta río , G erm án  G il Y  usté.

D E S T IN O S

 P o r  reso lución  de S. E . el G en era 
lís im o  4 e  los E jé rc ito s  N acionales, 
p asan  a los destinos qu e  se ind ican  
los Jefes y  -Oficiales de. in fa n te r ía  que  
a co n tin u ac ió n  se re lacionan :
" C o ro n e l don A n to n io  A lcub illa  P é 

rez, a d isposición del E xcm o. Sr. G e
n era l Jefe  del E jé rc ito  del N o rte .

T e n ie n te  C oro n e l don  Jo sé  M a r t í
nez E sp arza , del G ru p o  de Fuerzas 
R egu lares Ind ígenas dé T e tu á n  n ú 
m ero*/!, en com isión, en concepto  de 
agregado-.

C o m an d an te  don  E m ilio  R o d ríg u ez  
Solís, a d isposic ión  del E xcm o. Se
ñ o r  G eneral Je fe  de la Sexta R.egíóñ 
M ilita r , para  u n  B a ta lló n  de G u a rn i- 
d ó n .

Idem  don  A d o lfo  G utiérrez  G o n 
zález, de un  B a ta lló n  de G u arn ic ió n  
de la Sexta R eg ión  M ilita r , para su 
a n te rio r  s itu ac ió n  de re tirad o .

C a p itá n  don  F rancisco  C aballero  
C a n o , de la D iv isió n  M ix ta  Flechas, 
f  d isposic ión  del E xcm o.' Sr. G eneral 
Je fe  dél E jé rc ito  del C en trp .

Idem  don  Ja im e  L lorca  L io  re a, ac
tu a lm en te  a disposición  del E xcelen 

tís im o  Sr. G eneral Je fe  del E jé rc ito  
del C en tro , a la  M eh a l-la  Ja lifian a  
del R if f  n ú m . 5.

Idem  d o n  José  C obos O rtiz , del 
E jé rc ito  del Sur, a d isposic ión  del C o 
m an d a n te  G eneral de C anarias.

T e n ie n te  don  C a lix to  G arcía  H e r
n ández , ac tu a lm en te  a d isposición  del 
E x ce len tís im o  Sr. G eneral Je fe  del 
E jé rc ito  del C en tro , al C u ad ro  E v en 
tu a l  de C anarias .

Idem  d o n  A u g u s to  L em us R am os, 
a d isposic ión del E xcm o. Sr. G eneral 
Je fe  del E jé rc ito  del Sur.

T e n ie n te  p ro v isio n a l d ^ n  José  P a s 
to r  Saco del V alle ,> de S u b in s tru c to r 
de la Escuela M ilita r  de T o le d o , al 
R eg im ien to  de In fan te r ía  G ran ad a  
n ú m ero  6.

A lférez d o n  J u a n  L o b a to  C aste jón , 
ac tualm en te  a d isposición del E xce
len tísim o  Sr. G eneral Je fe  del E jé rc ito  
del N o rte , a  la A g ru p ació n  A n ti ta n 
ques.

A lférez p ro v is io n a l d o n  A lfo n so  del 
V a l Pascual, ac tualm en te  a d isposi
ción del E xcm o. Sr, G eneral Je fe  del 
E jé rc ito  del C en tro , a la D iv isión  
M ix ta  Flechas.

Idem  ídem  don  A d o lfo  R o v ira  R e 
cio, al R eg im ien to  de In fan te ría  San 
M arcial núm . 2 2 .

Idem  ídem  don  F ern an d o  G arcía 
A las, al ídem .

B urgos, 3 de febrero  de 1 9 3 8 ,—  
II  A ñ o  T r iu n fa l .= E 1  G eneral Secre
tario , G erm án  G il Y uste .

P o r  resolución de S. E . el G enera
lís im o  de los E jérc ito s N acionales, p a 
san a los destinos que se in d ican  lo s 
Jefes y O ficiales <k In fan te ría  que  se 
re lacionan  a c o n tin u a c ió n :

A  disposic ión  del E x c m o  Sr. G eneral 
Jef e del E jérc ito  del N o r te

C o m an d an te  do n  Ju lio  C respo C o 
lom er.

Idem  d on  C arlos Cabezas Caries, 
del C u a d ro  E v en tu a l de la Séptim a 
R egión  M ilita r. • *

C a p itá n  don  R afael Salazar M ar- 
cos.

Idem  don L u is N oriega  G onzález,
T en ien te  don  Francisco  E scu er-C a- 

sanovás, procedente  del R eg im ien to  
de In fan te ría  Z am o ra  n ú m . 2 9 , en 
com isión .

Idem  p ro v isio n a l .d o n  A ngel R u iz  
Scol.

Idem  de com plem en to  don  Jo a q u ín  
B allesteros H errero , en com isión.

A lférez d o n A g u s tín  B óutheliér 
Sa ldaña , p roceden te  dél R e g im ie n to " 
d e . In fa n te r ía  G erona  ; n ú m . 18, en 
ídem. "  : ' : ; ? L

Idem  don L u ís H ernández  B ekfán

de L is, ídem  del R egim lefo  d e , i n 
fan te ría  A m érica n ú m . 2 3 , en iaern.

Idem  do n  M anuel L ópez R iv ad u lla . 
ídem  del R eg im ien to  de In fan te ría  
Z a ra g o z a  nú m . 3 0 , en ídem .

Idem  dpn  \o sé  R o d ríg u ez  P rie to , 
ídem  del G ru p o  de Fuerzas R egulares 
In d íg en as de A lhucem as n ú m . 5, en 
ídem .

Idem  p ro v is io n a l don  José A bella 
V eíga, ídem  del R eg im ien to  de I n 
fa n te ría  M érida  nú m , 3 5 , en ídem .

Idem  ídem  d o n  Jo a q u ín  Blasco.
Ferrer, ídem  del G ru p o  de  Fuerzas 
R egulares Ind ígenas de M elilla  n ú 
m ero 2 , en ídem .

Idem  ídem  d o n  Q u irin o  Bores
C uesta , ídem  del R eg im ien to  de I n 
fa n te ría  M érida n ú m . 35 , en ídem .

Idem  ídem  don  M ig u e l D o m ín 
guez L o zano , n del B a ta lló n  de ,
C azadores San ¿. am an d o  n ú m . 1, en 
ídem . ■>.

Idem  ídem  don  J u a n  E scriba de 
R o m an i, ídem  del R eg im ien to  de I n 
fan te ría  B adén  n úm . 24 , en ídent.

Idem  ídem  don  E d u ard o  G onzález 
T á rra g a , ídem  del R eg im ien to  de I n 
fan te ría  A m érica  n um . 2 3 , en ídem .

Idem  ídem  don  José  L ópez B eja- 
rano , ídem  del G ru p o  de F uerzas R e 
gulares In d ígenas ae M elilla num . 2 , 
en ídem.

Idem  ídem  don G u ille rm o  López. 
G onzález, ídem  de T ira d o re s  de Ifn i, 
en ídem .

Idem  ídem  don  A n to n io  Lucas 
L lorca* ídem  dei p a ta iió n  5 5  de la 
D iv isió n  n úm . 52 , en ídem .

Idem  ídem  don  F e n e c í  o M  a r tí 
E rasó, ídem; dél R eg im ien to  de i n 
fan te ría  . B aiién nu¿a. ¿. x̂, ‘t u  ídem .

Idem  ídem  don  J u l iá n  A taú lfo?  
S a m p e r / ídem  del R eg im ien to  de I n 
fan te ría  B ailén  n úm . ¿ 4 , en ídem.

Idem  ídeiíl don / in te rn o  S an ta  
C ruz  V ergara , ídem  de T ira d o re s  de 
Ifn i, en ídem .

Idem  de com plem en to  don H er
m enegildo  R o d r íg u e z  R odríguez .

A  d isposic ión  del E x c m o  Sr. General *
Jefe del V  C uerpo  de E jército  ’

C ap itán  de com plem ento  don A I- , 
b e rto  A lcalá G am an o  G hávarri, pa t¿  
un  B atafión  de T rab a jad o res.

A lférez  p ro v isio n al don  Is id o ro -  
A g u d o  M arco . .? \  ?

A  disposición  del E xc m o  S i. General
Jef e del:* E jército  del C entro

; A lférez doñ . Jefús de la Plaza G ar
cía,, procedente del R eg im ien to  de In -  .... 
f.anterí¿L Sart^ Q u in t ín T iu m ,  .25, ea •' 
com isión,

. Idem  don Jo a q u ín  R o jo  Gil, ídem 
• del R egim ien to ; dé íf iia n te n a  A rgel : 
n ú m e ra  27 , ért ídem.
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A  ¿fsposictón del Excmo Sr. General 
 ̂ Jefe del Ejército del Sur

Capitán don Constantino Méndez 
Reverdito, procedente del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de La- 
jache núm. 4, en comisión.

Teniente don Juan Güero Torres. 
Alférez D. Fernando Quesada Pas- 

íor, procedente del Regimiento de In
fantería Lepanto núm. 5, en ídem.

Idem don José Mejías Romero, 
Jdem -del ídem, en ídem.

Idem don Juan Cabezas Pedrajas, 
Jdem del Regimiento de Infantería 
Granada núm. 6, en idem.

Idem proviesional don José Garrí- 
3¡Ío Moreno, ídem del ídem, en ídem,
A  disposición del Excmo Se. General 

Jefe de la Legión
• Alférez provisional don Alonso San 

Pedro Fernández.
Idem ídem don ¿osé de los Ríos 

Muñoz.
A  disposición del Excmo Sr. General 
Jefe de la Séptima Región Militar, 
para un Batallón de Orden Público

Alférez don Felipe Campos Chas, 
ídem de complemento don José 

Jíaría Cuervo Arango y  González. 
Ideín ídem do» Luis Dalmau Soler. 
Idem ídem don P e d r o Martín 

Calvo.
Idem ídem don Juan Ruiz Hui- 

Sobro,
Idem ídem don Eutiquío Sánchez 

del Río.
Idem ídem don Wifredo Suárez 

Fernández.
Al Grupo de Fuerzas Regulares Indí

genas de Tetuán número 1 
Alférez don Vicente Bauluz García 

Belenguer.
Idem don Miguel Jorge Morcillo. 
Idem provisional don Juan Cáma

ra Díaz.
Al Grupo de Fuerzas Regulares In- 

dígenas de Melilla número 2 » -
Alférez don José Molínares Ban

dera.
Al Grupo de Fuerzas Regulares In

dígenas de Larache número 4
Teniente don Máximo Ortiz Or-

■■ t í  'ó  -

Al Grupo de Fuerzas Regulares In- 
di genos de Alhucemas núnqero 5
Alférez Sidi Mohatar Ben Aixa.
Burgos, 4 de febrero de 1938.—■ 

II Año Triunfal—El General Secre
tarlo, Germán Gil Yuste,

Pasan a los destinos que se indican 
los Jefes y Oficiales de Infantería 
que se relacionan a continuación :

Comandante don José Alorda Bu
josa, del Regimiento de Infantería 
Gerona número 18, al de Bailen nú
mero 24.

Idem don Jesús Rodríguez Gómez, 
del Batallón de Cazadores San Fer
nando núm. 1/ al A. de Cazadores E3 
Serrallo núm. 8.

Capitán don Cristóbal Real Muñas, 
del Ejército del Norte, al Quinto Ba
tallón del Regimiento de Infantería 
San Quintín núm. 25.

Teniente don Ricardo del Aroo 
Fortuno, del id., a la Sexta Bandera 
de Falange Española Tradicionalista 
de Castilla.

Idem de complemento don Carlos 
Puig Maestromado, del ídem, al Ter" 
cer Batallón del Regimiento de In
fantería La Victoria numero 28.

Idem provisional don Joaquín Ber
mejo Sauz, del ídem, a la Primera 
Bandera de Falange Española Tra
dicionalista de Navarra.

Idem ídem don Leopoldo Barqois 
Calleja, del ídem, a ídem.

Idem ídem don José; Zarca Pal
ma, del í<$en* al! Quinto Batallón del 
Regimiento de Infantería San Mar
cial núnor. 22.

Idem ídem don José Ferrer Sem 
rrano, del ídem, al 16 Batallón del 
Regimiento de Infantería Zamora 
número 29.

Idem ídem don Antonio Negro Su
sana, del ídem, al Segundo Batallón 
del Regimiento de Infantería Zara?- 
goza núm. 30.

Idem ídem don Luis Andrés Ve- 
lasco, del ídem, al Tercer Batallón 
del Regimiento de Infantería Za
mora núm. 29. *

Idem ídem don Erasio González 
Martín, del ídem* a ídem.

Idem ídem don Rafael Allende-Sa* 
lazar Ufbina, del ídem, al Quinto Ba
tallón del Regimiento de Infantería 
San Quintín núm. 25.

Alférez dan Miguel de Gomis, & 
La Legiónw

Idem prlovisioal don Pedro Gómez 
Santamaría, del Ejército del Norte, 
al Cuarto Batallón de Falange Espa* 
ñola Tradicionalista de Falencia*

Idem ídem don Faustino Alvares 
Blanco, del ídem, al Primer Bata
llón de ídem.

Trlorn ídem don Joaquín Hidalgo

Díaz, del Regimiento de Infantería 
Granada núm. 6, al Primer Tabor 
del Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Ceuta número 3.

Idem ídem don Antonio González 
Ortega, a La Legión.

Idem ídem don Carlos del Rosal 
y Escosura, a ídem.

Idem ídem don Miguel Galiano Se
daño, del Ejército del Norte, al Ter- . 
cer Batallón del Regimiento de In
fantería Argel núm. 27.

Idem ídem don Francisco Guerre
ro de Lahoz, del ídem, a ídem.

Idem ídem don Antonio Matarán 
Ruiz, del ídem, a ídem.

Idem ídem don Juan González Mo
reno, del ídem, al Quinto Batallón del 
Regimiento de Infantería Burgo» 
número 31.

Idem ídem don Felipe Solé Saba*"' 
ris, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Jesús Ferrer Serra
no, del ídem, al 16 Batallón del Re
gimiento de Infantería Zamora nu
mero 29. *

Idem ídem don Fljorentino Pascual 
Olmedo, del ídem, al Cuarto Batallón 
del Regimiento de Infantería Bur
gos número 31.

Idem ídem don Juan Bautista Fe
rrer Gol, del ídem, al! Décimo Ta- . 
bor del Grupo de* Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas núm. 5.

Idem ídem don Tomás Barreiro 
Rodríguez, del ídem, a La Legión.

Idem ídem don Manuel López Ló"* 
pez, del ídem, al Noveno Tab{or del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Tetuán núm. 1.

Idem ídem don Antonio de la' To# 
rre Benjumea, del ídem, a ídem.

Idem ídem <íon José García Ma-* 
rrero» del ídem, al Tercer Batallón 
del Regimiento Tenerife núm. 38*

Idem ídem don Pablo Castilla Her# 
nández, del ídem, a ídem.

Idem ídem don Antonio Delgado 
Britos, del ídem, al ídem.

Idem ídem ’d|on Pedro Pérez Cas** 
tro, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Rafael Sánchez He# 
rrera, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Manuel Sánchez 
Ruiz, del ídem, al ídem.

Idem ídem don José Boláños Sná* 
fez, del ídem, al Noveno Tabor del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indi# 
genas de Alhucemas núm. 5.

Idem ídem don Fernando Casa Ru* 
bio, del ídem, al ídem.
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Idem ídem don Á-gu$tm Q¡má& 
Gómez, M  iátm, M Ttan, 

j.-áem ídem-.IX Juan ÁñtüitiQ Sárr 
. ¿fe* Gar-ckq del i-de$% al “ídem» • 

Idem ídem dea Ánferúa Vikbes 
Jó m x m , áel M zm , al Iw c & o  JÁbúr 
<áát (lr«g$> é& I  Wyaass íl^gulmm  In
dígenas de Í6fc©ám' núm, .1,

Alférez -de complemento don felfeo  
In owefc éel kk-m, M ídem.
. Mam ̂ iW Ís¿^3üal den Jmidán Á lte 
te Ooazáte, ■ tel ídem, al Batalím 
wmaem ¿ te

léfea. ídem, -don -Kngeníe ife rrera  
. t i n t e ,  dol íA fe  :rd ídem... *

■km íuciii J 0 j ese Umlicrmo Crm9 
;<fe; ídem, al AAm.

:•’urges, 4 de lebrero de 1$8S.—31
AA© T ri^m fateE l Gtewaml Seewfc»- 
rk>, B'OTíA i 'Gil

Por resolución de S. E. el Genera
itósfi®- .<&. t e  E fm te®  N^feesales, f><v 
»  a* t e  dgtó&cs q®  -se m á te»  t e  
SM*©fickte -m íañm tm a -fue se «■- 
Ibteofofi® a •coasríntí̂ ckm.:;
Á Aposición *kl Excmo, t e  Gcüera;

Áe/V óv( E •éveito dte N  ocie 
Sargenta >.fe fe I efe©: i .ríen a I- re

ta-, -.del R-egifefeto Fe Jiiíam:efei E fe  
lien •ndui. 2 ó  te- cer;Án:mi.

Idem don Braneeseo de Pablo Gs~ 
' tiérrez, de Mf-r.. en iclenu

Idem, don Gameismdo' J te t ía e s  
Martínez, del Regimiento 4e I^aaa- 
mm  Jíérida n4nn 35, en. Mem»

Idem ,provisional don Teodoro Gu- 
é¡kxe&: Vi¿wt«e<&, del Regtekn-to. dg 
Ifeantería Bailen núm. 2%. en Idem* 

Idem ídem don Basilio Fernaadeb 
üíazí del Regimiento. d t Infantería- 

• Mírida núm. 35* em M-etú.
Idem rdem don Maíind Losada 

C feía, de ídem* en ídente
Idem idrm tfon MaTcdino P ltez  

í c(’cz, de. ídem-, en ídem,
Idem Mem ¿en Jete M en te  í >

:.. pez, • de ídem, «a ifresru

■...A 'disposición d e t Excmak . t e -■■Gemmd 
* *  ̂ fe . X  te*

o argento clon Diego Fernán©^ ©fe 
©■fe- Del tegum ento de Ifeasfem  
;.'temnoda ' f e f e  fe  en comisión- -

< (cr; ooa’ t e f e  5 fefer< f e  ^  
lía ídem, en ídem, -

FPm don Jos*-: fe iite  de V .fe 
W lóo> f e  rf e  Jo oe Maestra V r r  
fe  k .Ve i ,• i f e  fe .
ñ  dis posea ón dei Pzcmo. Sr* Genera, 

Jete de! -Ejército dei Centró
r , Sargento don Justo V arqu-ez •Ma
teos. del Regimiento de InfaiitermkÁm 
' ' ' n r -a n úm. 2 >F ■ e u c o m ’ s * <Sm. ;

ídem provisional don Gabriel Fer- 
r^néez Gonzfic^. del Regimiento de 
Infantería Toledo núm. 26, en ídem.

¿i Mspomrón m i Excmo, Sn Gmetal 
Jete del V  Cuerpo de Ejército

. Brigada don José Fermín López 
Padilla, dei Regimiento de Infantería 
Gerona núm. 18, en comisión.

Idem don José Angnera Ibais. 
Sargento Mon Eduardo Corzo Gu

tiérrez, _ del Regimiento de Infantería 
Gerona núm. 18-,' m  ídem.

Idem don Francisco Martín ■ Mar- 
é á  Rtgimiento de Infantería 

Aragón núm. 17, m  ídem.
Idem éon Pablo Ramírez yikhes, 

de Mem, ídem*

A disposición del Excmo. «Sr. Gemmt ’ 
‘ te *  de la ¡Legión ■

' Brigada don Manuel Fernández A r*. 
tímez.

Sargento don Enrique Marx Marx.
, Idem, provisional don Bernardino

Co'ssde, .
Burgos., 4---de febrero : .de l'93-8>-— 

II Ano. T riunfal El General Secre  ̂
■t-tIo, Germán Gil Yuste.

Pasan a los destinos que se in
*>— 1 los- le í  es s  ü fic ia le rü e  Cabu^

l le n a  que % ooutxamaM óá, se reía-

CrrmzTvá&úig, habilitado para Te* 
iteoC m  Goroaa ooa arreglo al 
creto §42* dan Jesús Kulz Velas
co >T M m á%  a  c iap tee ló n  
celeatísiuio s^ñar O&neral Je% á^  
Egcrcáto Mei Tforfte.

don José di Ob#* 
£¿uc& :/ Asuero al

t e  Oa-stáll e t e ,  núm . i ,  
C'jntiaaauado en coso^on en
líela ■ .Nacional. ■■

Capitán, don Valenüa Buines y 
VJialobos, del Regimiento 

& Ijifanterict America, núm. 23, ■ & 
*» tevuior. de CabaEom.

Capeta* u ji^ J o v con Se vena- 
1 ' df?] Regí-

" ' 1 r,A‘ C«az c^es tós üastille-
.  a lo Sección. de’ Bé* 

id, -u¡5 d- ¿ oa, concepto 
oe ^r^?ado. '

t e  i g  r.  ̂ \  Mentírí Beneltez 
a u joo de Fuerzas Ré- 

re teata a
y  - '‘bmieria, en  eom^rí..:.- 

o u no Complemente é m  W&» 
u , Drías Jaum ar, del Regimien- 

{? o . Cazadores Taxdir, núm . .7, a 
t? ümcMd de Carros Oom^&te 
del Enereito- del &asv *•■■’ . 

B w  3 d& íebrem ée 1^8,—

II Año Triunfal.= El General S©48 
cietario, Germán Gil Yus te.

Por resolución de S. E  el Gene
ralísimo de t e  Ejércitos Naciona-; 
les, pasan a los destinos que se líH 
mean t e  OñCíáles de Caballería 
que a continuación se relactetan: -i 

Capitán, don Juan Lasqíietty y ' 
Lasquetty, al Regimiento de Caza^ 
dores España, núm. 5, en comi
sión. _

Idem de Complemento, reciente»; 
mente^ ascendido, don Carlos Ga» ‘ 
Jinda Casella, aí Regimiento de Ca
zadores Calatrava, núm. 2.

Teniente, don Manuel BMrralio 
López, al Regimiento de C ando
res, España, M a  b> en com isi^.

Alférezj, don Antonio Barrio ^ *  - 
nal Tobia» al Regimiento de Cuv 
zadores los (tetRLejos/ núm. 9, 

Idem de Complemento^ don Fe
lipe Cardenal Cardenal* a! Báta- 
Uén de Trabajadores núnu KX 

Idem provláonaL recientemente 
ascendido; don Ricardo Iglesiaé 
moza, al Regimiento de Cazadores 
Villarrobledo, núm. 1.

Idem ídem» don Luciano ^ n d e s  
Louis Merclé^ al RegimifntO ^  pP6: 
zadores Numancia, núm.8. t;

Burgos, 4 de febrerd de 1938.-^ 
II Año raiuiifaGteil Oepertí ®N 
crétario,^^Germán ¡G SíTm ^ó

Se destina al Tercer Regimiento 
de Artillería Ligera al Comanditóla v 
te de dicha Arma, don José dé {& f  
Calzad!i Vm^bS-^^iiga» de la JBa» i 
Mica dé Artillería de Sevilla. !

Burgos, 4 de febrero, de IflU^yí 
H  Año Tríunfal.=El General 
cretarío,, Germán Gil Yuste# í

Rectificadas por Orden de 23 de 
diciembre último (B. O. núm, 43S/C] 
las habilitaciones conferidas a tojb 
Alféreces de Artillería que se 
laeionan a continuación, queéa|ti 
sin efecto t e  destinos de Capifcá4 ’| 
asignados a t e  mismos por las Gf*: 
denos que sé citan, debiendo 
integrarse, a  sus antiguos destino!^

Alférez habilitado para Tenien# 
te, V iente Ckmzález Martine^ ) 
Orden de de noviembre último 
(B. O. núm. 408).

Idem Idem ídem ídem don Pedro 
fía te  Sanabria, ídem ídem ídem 
¿dem* ■ ■

M&m Idem ídem “dvm don Mar»* 
tiniano León Rfiz-yuvnanoez, Or~
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'Sen de 14 de diciembre último 
vlb. O. núm. 421).

Idem ídem ídem ídem don Dá
maso Borque Cascejón, Orden de 

* 20 de diciembre último (B. O. nú
mero 428).

Burgos, 4 de febrero de 1938.-— 
IT Año Triunfal.==El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Se destina al tercer Regimiento 
jde Artillería Ligera al Ajustador 
provisional don Enrique Jiménez 
-Salas. .

Burgos, 4 de febrero de 1938.— 
I i  Ano Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan en comisión al Servicio 
de Transmisiones del Arma de 
Aviación, sin perjuicio de su desti
no de plantilla en el Regimiento 

^ e  Transmisiones, los Oficiales pro
visionales del Arma de Ingenieros 
-que figuran en la siguiente rela
ción:

Teniente don Teodomiro Gonzá
lez Bayliri.

Alférez1 4on Fernando' Suárez 
Bantibáñez.

Idem don Carlos Kocherthaler 
Caturla.

Burgos, 4 de febrero dé *1938.— 
II Año Triunfal. == El General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

A propuesta d e l Excmo. Sr. Ins
pector General de la Guardia Civil 
pasan a ¡os destinos que se indican 
los Jefes y el Oficial <iue se relacio
nan a continuación:

Teniente Coronel don Éíñriqüe 
Bánchez-Delgado Ocerín, de la Co
mandancia de Madrid, á la dé Lo
groño, cóntinuañdo áféctó a la de 
Cádiz para haberes y documenta
ción. /• ■' “ ■•- /  '

Comandante don Amálio Salgue- 
xos Santos, de la Comandancia de 
Burgos, a la de Avila.

Capitán, don Francisco Garéia 
Alted, de la de Oviedo, a la de Má- 
lr.ga para haberes y documenta
ción. ' ' 1 "■
- Burgos, 4 dé' febrero dé 1938.— 

n  Año Triunfal.=El General’ Se- 
cretarió. Germán Gil Yuste. 1

Por solución de S. E. el Gene
ralísinid de los Ejércitos Naciona

les, pasan a loa qjug ^

dican los Oficiales de la Guardia 
o. vil que se relacionan a continua
ción:

Capitán, don Juan Parra Fer
nández, a disposición del Excelen
tísimo Sr. General Jefe del Ejérci
to del Norte.

Idem retirado, don Venancio Ola- 
sagarre Goni, a ídem del Excelen
tísimo señor General Jefe del quin
to Cuerpo de Ejército.

Teniente ídem, don Eustaquio de 
Diego Martín, a ídem del Excelen
tísimo Sr. General Jefe de la Oc
tava Región Militar.

Idem ídem don Baltasar Cortés 
Persiva, a id. del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe de la Sexta Región Mili
tar.

Burgos, 4 de febrero de 1938,— 
II Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado al ‘Consultorio 
Indígena de Tagragra, en Ifni, el 
soldádo médico del sexto Grupo de 
Sanidad Militar, don Jaime Nart 
Cubero.

Burgos* 3 de febrero de 1938.— 
II Ano Ttiünfal.-=El General Se- 
cretario, Germán Gil Yuste,

Queda sin efecto el destino del 
capellán don Alejandro Ortega 
Gaisán al Grupo Legionario del lo 
Regimiento de Artillería Ligera,, 
conferido por orden de 11 de di
ciembre último (B. O. núm. 423).

Burgos, 4 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Se- 
cretfho, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa, en concepto de agregado, a 
la Auditoría de la Sexta R<%icn 
MJlitar el Auditor de Diyisióri don 
JoséSamsó Heñríquéz, actualmen
te en  situación de'disponible for
zoso ¿n dicha Región, para asis
tir, como Vocal Ponente, a los Con
sejos de" Guerra de Oficiales Ge
nerales qué se celebren en la mis
ma. r : •v:

Burgos, 5 de febrero de 1938. -4 
II Año ^ iun fát=E I General Se
cretario, Germán Gil Yuste;

DISPONIBLES
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos‘ Naciona
les, pasa a la situación de- “dispo*

nible gubernativo” el Veterinario! 
primero don Juan Pérez Boncua,, 
que presta sus servicios en el Re
gimiento Cazadores Villarrobledo, 
primero de Caballería. ^

Burgos, 4 de febrero de 1938.—*» 
II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

EMPLEOS HONORIFICOS
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona*. 
les, se concede el empleo de Te
niente honorario de Artillería al 
Ingeniero Industrial don Luis Fi- 
gueroa Alonso Martínez, que pres-* 
ta sus servicios en el Parque de Ar-¡ 
tiñería de Algeciras. , t , 

Burgos, 4 de febrero de 1938.-» 
II Año Triunfal.^El General Se-* 
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gener
alísimo de los Ejércitos Naciona- c 
Les, se nombran Sargentos hono
rarios del Arma de Ingenieros,.por 
el tiempo que dure la actual cam
paña, y se les destina a la Compa
ñía de Minadores afecta al Bata
llón de Zapadores, núm. 6, a ios 
Contramaestres de Minas y Capa
taces facultativos que figuran en 
la siguiente relación:

Contramaestre de Minas, don 
Ramón Ferrer Canal.

Idem ídem, don Ramón Padilla 
Duque.

Idem ídem, don Teófilo Chorro 
Gutiérrez.

Idem ídem don Manuel Mayor 
Cedrón.

Idem ídem, don Fernando Cres
po Pérez.

Idem ídem don Manuel Alvarez - 
Vielva. *

Capataz facultativo, dón Eufe* ; 
mió Caballero Muñoz.

Idem ídem, don Antonio Jimé-> 
nez Vérgara.

Idem ídéiri doñ Vicente Antolín ‘ 
Vecina. : ; -  - ; ,

Burgos, 3 de febrero dé 193¿.—*  ̂
II Año Triunfal. =?E1 General , 
cretario, Germán Gil Yuste,

 Cesa en el empleo honorífico de 
Sargento: de íngenieros^¿oQñcedid®f 
por Orden de 12̂  de febrero de&Mj 
1937 tB. O. númíellS), eldélineán^ i 
te auxiliar de la Confederación Hi-o* 
drográfica del Ebro; don Eduardo > 
Navarro Lízarbe. -  -

Burgos, 4 de febrero de 1938.**^
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II Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán GiL Yuste.

HABILITACIONES 
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, sé habilita para ejercer el em
pleo superior inmédiato con arre
glo a lo que preceptúa el Decreto 
íiüm. 342 de 25 de agosto pasado, 
JE¿ O. núm. 310), al Teniente de 
Infantería, retirado, don Juan 
jGonz^lez Cascado, que tiene soli
citado el reingreso en el servicio 
âctivo.

Burgos, 4 de febrero de 1938.— 
II Añc Triunfal. == El General Se
cretario, Germán Gil Yúste,

A propuesta del Excmo. Sr. Ge* 
neral Jefe del V Cuerpo de Ejérci- 
to~y~a los fines del articulo tercero 
ce m tarden de 23 de noviembre de 
1S33 (B. O. núm. 39), se habilita 
para ejercer el empleo de Alférez 
de Infantería al Brigada don Ma
ximiliano Ramírez Díaz.

Burgos, 4 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo de Comandante y se le nom
bra Jefe dei Grupo de Zapadores 
del Cuerpo de Ejército del Norte 
del Turia, al Capitán de Ingenie- 
res don José Farias Márquez, del 
Citado Grupo.

Burgos, 3 de febrero de 1938.— 
II Año Tfiuníál.=¿EÍ General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

Por disposición de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, de fecha 3 del actual, se ha
bilita para el empleo de Teniente 
Coronel al Comandante de Inten
dencia D. Adrián Santos San Mar
tín, que desempeñará el cargo de 
Jefe de los Servicios de Intenden
cia del Cuerpo de Ejército Marro
quí.

Burgos, 4 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal. =;E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución dérS. E. el Gene
ralísimo dorios Ejércitos Nacioñá- 
i«s, se habfiitá pafá ejercer el ém-T 
pleo de Teniente í Coronel ai Co
mandante de da Guardia Civil don 
Gregorio de Haro Lumbreras, que 
mandará la "Comandancia de di-

cSo Instituto de la provincia de 
Zaragoza y ejercerá el cargo de Je
fe de Policía del Quinto Cuerpo de 
Ejército.
- Burgos,* 4 de febrero de 1938.— 
II Ano Triun|al.=El General Se
cretario, Germán Gü Yuste,

MANDOS
Por resolución de 3. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se confiere el mando de la 
Mehal-la Jaliifana de Gomara, nu
mero 4, al Teniente Coronel de In
fantería, don Miguel Rodrigo Mar
tínez, del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Melilla, núme
ro 2.

Burgos, 4 (fe febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

MEDALLA DE SUFRIMIENTOS 
POR LA PATRIA

De acuerdo con lo informado por 
el Negociado de Justicia de esta 
Secretaría, previo informe de los 
Servicios de Intendencia e Inter
vención de la misma, y según lo 
dispuesto en la Ley de 7 de julio 
de 1921 (C. L. número 273), en re
lación con los artículos 50 al 52 del 
Reglamento de 10 de marzo de 
192Ó y Decreto de 26 de enero de 
1937 (B. O. núm. 99), se concede 
la Medallaede Sufrimientos por la 
Patria, sin pensión, por renuncia 
expresa de los interesados en be* 
neficio del Tesoro, al personal del 
Ejército, Institutos armados y Mi
licia Nacional que a continuación 
se relaciona:

Alférez de Infantería, del Regi
miento Granada, , núm. 6, don Jo- 
éé Cebrián Blanco, herido menos 
grave en el frente de Madrid, sien
do Brigada, el día 30 de octubre de
me; ; ; ",

Guardia civil de la Comandancia 
de Alava, don Ángel Núñez Media- 
villa, herido leve en el frente de 
Irün, el día 2 de septiembre de 
1936.

Guardia civil, de la Comandan
cia de Zamora, don Rafael Turrión 
Manzano, herido grave en el fren;? 
te de Ávila, el día 31 de julio de
1936. ,

Corneta de la Guardia civil, de ja 
Comandancia. de Zamor^, d^Gpm - 
zálo Torija dé' Anta, Üerido gráve 
éri el frente de Ayilaf el día 4t de 
agosto de 193& 
í ?Faláñgistk- dé la. -Milicia 
nal, dê  la t Déllpufióii •Pró^éiáí 
de Grana'da^V dótí- Enriqúé Níétb

CosanoTEerido grave en el frente 
de Malaga, el oía 22 de enero d$
1937. V

Burgos, 4 de febrero de 193Í.— 
II Año Triunfal.=E1 General Se** 
cretario, Germán Gil Yuste.

Dé acuerdo con lo informado por el 
Negociado de Justicia de esta Se
cretaría, previo informe de los Ser* 
vicios de Intendencia e Intervención 
de la -Sección de Marina, y según 1q 
dispuestjo en el Reglamento adaptado 
al personal de la Armada, de 26 dé 
mayo de 1926 (C. L. número 192)r 
en relación con el Decreto de 26 do 
enero de 1937 (B. O. número 99), se 
concede la Medalla de Sufrimientos» 
por la Patria al Teniente de Navío^ 
del Cuartel General de S. E. el Ge
neralísimo, D. José María Oterja Go- >: 
yanes* herido grave a bordo del Acó*' 
razado “ Jaime I ”, el día 21 de julio 
de 1936. Debe percibir la pensión do 
2.640 pesetas, correspondientes av 176 
¡hospitalidades causadas, a razón de 
15 pesetas diarias, y la indemnizar 
ción de 4.500 pesetas. .

Burgos, 4 de febrero de 1938:.— I I  I 
Año Triunfal.—El General Secreta-? 
rio, Germán Gil Yuste.

De acuerdo con lo informado por, 
el Negpciaido. de Justicia de óestar 
Secretaría, previo informe de Ío< 
Servicios de intendencia e ínter-* 
vención de la Sección de Marina,] 
y según, lo dispuesto en el Regla-) 
mentó ^adaptado al personal d£ la \ 
Armada, de M  de mayo de 192dá 
,(C. L. núm. 192), Real Decreto de/] 
19 de mayo de 1927 (Q. L. dei Ej; 
234), y Decreto de 26.de enero dar 
1937 (R. .O. fiúin. 99), se conceda; 
la Medalla de Sufrimientos por la t 
Patria al marinero motorista dé la| 
lancha .“Falange, Pedro Alyarez 
Navarro, herido grave a bordo de-j 
la citada lancha, el 18 de junio . da)
1937,.Debe per^bir la pensión mep-í 
súal de 25 pesetas, durante cincaj 
años, a partir 4ei 1 de julio ¡

Burgq^, 4 4%¡; f ^ r ^  ¿de ¡ 1¿38^1 
II Año ^riúnÍfal.«EÍ General Sé«* 
cretario, .^rernián, Gil Yuste. v ■

MEJORA DE HABER PASIVO 
Vista la instancia promovida por. 

el Brigada de üa Guardia Civil,, don 
Gonzalo Márquez; Gomez, en su-] 
plica dé‘-qíié' se Té rnejoré'' el haber" 
pasivo1 éítté- -tíisffútá v sé 'la asigné
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f i  correspondiente al empleo de 
(Alférez* del que se encuentra en 
posesión; teniendo en ementa, que 
al .recurrente se le hizo' el señala* 
miento de su haber pasivo como 
Primada por cumplir el dia 10 de 
jenero de 1937 la edad reglamenta
ria para ello, según Orden 5 de 
jenero del expresado año 1937 (Bo
letín Oficial núm. 79), y que por 
“otra de 19 de agosto siguiente (Bo
letín Oficial del Estado núm. 306), 
fe  le asciende al empleo de Alfé
rez por reunir las condiciones se* 
Aseadas en el Decreto núm. M  de 
18 de agosto de 1936 (B. O. núme- 
fo  g), hecho extensivo al Instituto 
f>or Orden de S. E. el Generalísimo, 
de 24 de abril del repetido ano 
3937, asignándole en el referido 
lÉmpleo la antigüedad de 25 de no
viembre de 1936, antigüedad ésta 
¿que les señala* a todos los ascendí- 
judos pertenecientes a este Institu
ido la Orden de 21 de julio de 1937 
t(B. Ó. núm, 246); y que según ya 
fe informó en el expediente del 
«argento de Carabineros, también 
xetirado, don Mariano Tomás Fe- 
ferer, a quien por encontrara en 
análogas condiciones, se le mejo- 
p ó e i  haber pasivo qué disfrutaba 
jy ae le asigné el correspondiente 
¡jal empleo de Brigada, por Orden 
¡fie 18 de diciembre del expresado 
año (B. O. núm. 426), y considerán- 
jdole por tanto al recurrente a que 
iee le clasifique como Alférez en 
la situación en que se encuentra, 
fuyo empleo, aunque conferido con 
posterioridad a su retiro, lo fué 
eon antigüedad anterior a éste, he 
resuelto, que el hoy Alférez de la 
¡Guardia civil, D. Gonzalo Márquez 
IjGómez, sea clasificado como tal, 
W  la situación de retirado en que 
fe encuentra, asignándole en con
secuencia el haber pasivo mensual 
jfle 562,50 pesetas, que le correspon- 
jiflen por contar más de treinta años 
¡de servicios efectivos, estar com
prendido en la Ley de 9 de marzo 
fie 1932 (D. O. número 59) y ar
tículo 14 del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, cuya cantidad 
(deberá serle satisfecha a partir del 
i  de febrero del tan citado año 
3937, mes siguiente al en que cau- 
feó baja en activo, por la Delega- 
nción de Hacienda de Sevilla, pof 
¡.tener fijada su residencia en dicha 
Capital, y previa la correspondien
te  liquidación de lo percibido, en 
virtud del menor señalamiento an
terior.

Burgos, 4 de febrero de 1938.—

II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

MILITARIZACION
En cumplimiento de lo resuelto 

por S. E. el Ge ñeclísimo ae ios 
Ejércitos Nacionales y en armonía 
con lo dispuesto en el Boletin Ofi
cial del Estado núm. 342, de fecha 
27 de septiembre último, a pro
puesta de la Jefatura de Movili
zación, Instrucción y Recuperación, 
se publica relación de los indivi
duos que han de causar baja en 
los Cuerpos en que segtiallan des
tinados para quedar movilizados, 
con carácter provisional, en las In
dustrias que se expresan a conti
nuación, por ser imprescindibles 
sus servicios en la fabricación de 
material de guerra:

Unión Española de Explosivos
*—  Galdácano
Leandro Zubizarreta Elorza, Fa

bricante Trilitá, del reemplazó de 
1929, Caja Recluta de Bilbao.

Hipólito Arcu-Echevarria Baran- 
diea, Fabricante Amatan, del re
emplazo de 1930, Caja de Recluta 
de Bilbao.

Esteban Celaya Sagarduy, Carga 
Granadas, del reemplazo de 1929, 
Caja de Recluta de i&lbao.

Benito Alderocea Epalza, Nitra
ción Algodón, del reemplazo de 
1929, Caja de Recluta de Bilbao.

Pedro Mena Mena, Nitración Al
godón, del reemplazo de 1930, Caja 
Recluta, Bilbao.

José Ruperto Seutua Solabarrie- 
ta, Carga Proyectiles, del reempla
zo de 1934, Caja Recluta, Bilbao.

Bartolomé Barrueta Cabala, Ni
tración Algodón, del reemplazo de 
1929, Caja Recluta, Bilbao.

Ricardo Linaza Dañobeitia, .Car
ga Detonadores y Cebos, del reem
plazo de 1930, Caja de Recluta de 
Bilbao.

Claudio Busquet Vergara, Car
ga Detonadores y Cebos, del reem
plazo de 1933, Caja de Recluta de 
Bilbao.

Dionisio Asúa Zarrabeitia, Carga 
Detonadores y Cebos, del reempla
zo de 1939, Caja de Recluta de Bil
bao.

Pedro Orftiaeche Zarandona, del 
reemplazo de 1929, Carga y Deto
nadores y Cebos, Caja de Recluta 
de Bilbao.

Benito Basarreta Lasfuentes, Sal 
Máquinas, del reemplazo de 1929, 
Caja de Recluta de Bilbao.

Pablo Zabala Bilbao, Fabricante 
Sulfúrico, del reemplazo de 192$, 
Caja de Recluta de Bilbao.

Saturnino Ayarza Butrón,, Fa
bricante Sulfúrico, del reemplazo 
de 1929, Caja Recluta de Bilbao.

Antolín Lecue Zorriqueta, Mitra- 
cien Algodón, del reemplazo ae
1930, Caja Recluta de Bilbao. 

Francisco Acha Echevarría, Fa
bricante Nítrico, del reemplazo de 
1929, Caja Recluta de Bilbao.

Pedro Sagarmínaga Asua, fabri
cante Pólvora, del reemplazo de 
1929, Caja Recluta de Bilbao.

Víctor Beobide Puj ana, Fabri- , 
cante Trilita, del reemplazo de 
1929, Cafa* Recluta de Bilbao.

Pedro Urquijo Azcueta, Cargas 
Proyectiles, del reemplazo de 1929, 
Caja Recluta de Bilbao.

Joaquín Elorriaga Leguina, Fa
bricante Trilita, del reemplazo de 
1929, Caja Recluta de Bilbao.

Andrés Arteche * Bilbao, Fabri
cante Trilita, del reemplazo de
1931, Caja Recluta de Bilbao. 

Miguel Bilbao Bengoa, Nitración
Algodón, del reemplazo de 1929, 
Caja Recluta de Bilbao.

Antonio Arrunce del Rio, Sub
jefe Granadas, del reemplazo de 
1929, Caja Recluta de Bilbao.

Róque Escobal Linaza, Nitración 
Algodón, del reemplazo de 1931, 
Caja de Recluta fie Bilbao.

Antonio Zabala tJgarte, Orga
nización, del reemplazo de 1932. 
Caja Recluta de Bilbao.

Gabriel Larrazábal Arana, Fa
bricante Trilita, del reemplazo de
1929, Caja Recluta de Bilbao.

Roque Inchaurbe Bengoechea,
Nitración Algodón, del reemplazo 
de 1929, Caja Recluta de Bilbao.

Policarpo Solaguren Velamendra; 
Nitración’ Algodón, del reemplazo 
de 1929, Caja Recluta de Bilbao.

Vicente Apráiz Üriarte, Fabrican
te Pólvora, del reemplazo de 1929, 
Caja Recluta de Bilbao.

José María Ordemana Zuioaga, 
Fabricante Amatón, del remplazo 
de 1929, Caaj Recluta de Bilbao.

Pedro Villa López, Fabricante 
Amatón, del reemplazo de 1929, 
Caja de Recluta de Bilbao.

Agustín Recalde Lapacha, Car
gas Proyectiles, del reemplazo dq
1930, Caja* Recluta de Bilbao, 

Eduardo García Onanciía,
cióp Algodón, dej tééínpiasü dq
1932, Caja Recluta  ̂ de Bilbao 

Epifanio Quintana D a n -a
S. Compres. Pab., ael re o
1929, C r .
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Eugenio Azcona Timarán» S. Com
pres. Fab., del reemplaza de 192$, 
Caja Recluta de Bilbao.

Fábrica de Fernando Montes.-Rer- 
nani. Guipúzcoa

José Manuel Arrospide Zupi- 
rie, Labradero, del reemplaza de 
19o4, Caja Recluta de San Sebas
tián.

Victoriano Izaguirre Inurá, La
bradero, del reemplazo de 1934, Ca
ja  Recluta de San Sebastián,

Francisco Izaguirre Inura, La
bradero, del reemplazo de 1936, Ca
ja Recluta de San Sebastián,

José Luis Gainza Ugalde, Me
sas, del reemplazo de 1935, Caja 
Recluta de San Sebastián.

Ignacio Arrigorriaga Ahalabide, 
Mesas, d,el reemplazo de 1933, Ca
ja  Recluta de San .Sebastián.

Eugenio Sacristán Ruiz, Emplea
do Oficina, del reemplazo de 1935, 
Caja Recluta de San Sebastián.

.' José .Goicoechea Igarola, Sección 
da los Pozos, del reemplazo ’de 
1931, Caja Recluta de San Sebas
tián.

Miguel Bergareche Aranalde» La
bradero, Voluntario de Falange, se 
desconoce su paradero.

Martín Arraztio Saralegui, Fo
gonero, Grupo Topográfico, Cuar
tel de Intendencia de Burgos, del 
reemplazo de 1934.

Nicolás Toledo Icuza, Labradero, 
del reemplazo de 1929, Batallón 
333, Loyola (San Sebastián), 
v José Lazcano Gaztanaga, Mesas, 
del reemplazo de 1929, Batallón 
333, Loyola (San Sebastián).

Hijos de Miguel Tellos. San Sebastián
Cipriano Suescúp Imaz, Monta

dor, del reemplazp de 1930, Grupo 
Mixto de Ingenieros, División 10?.

Antonio Moros Martínez, Clavar 
Tacones, deí reemplazo de 193i¿ 
Regimiento de Infantería Vallado- 
lid, 20.

Férnando Santamaría Arnáiz, 
Clavar viras,- del reemplazo de 1933,, 
Artillería Pesada, núm. 3.

Fábrica Brunet y Compañía.-Lasar~ 
íg~Oria (Guipúzcoa)

Josl Zubizarreta Azeoitia, Mecá
nico, del remplazo jde 1931¿ Regi
miento Bailen 24, Batallón B.

Manuel G.oya Odriozola, Monta- 
dor,_deijMmpla§P segun-
do Batallón Montana dg Flandes,

Isidoro EguizábaJ ídío^gui, Téc
nico, del reemplazo, de 1930* Parque

de Automovilismo del Sexto Cuer
po de Ejército*

Compañía Fabril Bubijmuij. S . A .

Andoam (GmpÚMm)
Lucio Lángara Ineiarte, Contra

maestre de Batán, del reemplazo 
de 1929, Regimiento San Marcial, 
Burgos.

José Arruabarrena Areeluz* Blan
queo Gasa Sanitaria, del reempla
zo de 1939, Infantería^ de Marina 
de Africa.

Emilio Mendaza Albizu, Glicina, 
del reemplazo de 1934, Regimiento 
de Infantería San Marcial, Bur
gos

Bautista Zabala Eeheveste* M a 
tador, del reemplazo de 1936» Re
gimiento Zapadores num. 6. .

Angel Amantegñi Martínez, del 
reemplazo de 1936, Montador de 
Telares, Batalló» de Montaña 
Flandes, 5, Vitoria.

José Amantegui Martínez, Man-e 
tador de Telares, del reemplazo de 
1930, Caja Recluta de San Sebas- 
'tián.

Fábrica de Justo Záldo.-Pmdolmn- 
go (Burgos)

Feliciano Zaldo Martín, Batane
ro, del reemplazo de 1933, Caja 
Recluta de Burgos.
Fábrica da Hilados de Eusebia Cok* 

tr eras.-Prado luenga  ̂(Burgas)
Félix Contreras Murga, H ila d a  

del reemplazo de 1930, Caja Rcelu-
Tomás Otero Frar, Jefe Sección,

Fábrica de Tejidos de Áqmüina*Max-
. tínez.-Pradoluengo (Burgos)

Gerardo Martínez Sagredo, Tej e- 
dor Mecánico, del reemplazo de 
1939, Caja Recluta de Burgos.

Fábrica de Conservas Muerza San 
Adrián. (Navarra)

Tomás Otero Prar, Jefe Sección 
del reemplazo de 1932, Grupo Mix
to de Ingenieros Pamplona.

Fidel Jiménez Gil, Preparador 
Cocidos y Escaldes, del reemplazo 
de Í930, Regimiento de América, 
Pamplona.

Ricardo Malfaz Iriarte,. Prepa
rador de ranchos en frío,. Grupo 
Mixto de Ingenieros, Pamplona.

S. A . Felgueroso. (Asturias)

Faustino Alvar ez Men¿ndez,
Contable, del -efe*
Rc^dniento 4$. '
T ■ “ -v  - ’

* P&briem $# W&rmh* y  úijém

Silvino Díaz Areces, Electricista, 
del reemplaza de 1929» Regimienta 
de Infantería Simancas, núm. 40, • 
VigOv

Real Compañía Astwrmm ée Minas 
Arma. Aviles

Horacio Leiva Alvarez* Ayudanta 
Facultativo de Minas* del fée^pla.- 
zo de I93Ü, Caja, ue Recluta, <%$ 
O vM o.

Fábricas de Explosivas ée> Aur-m

Enrique García Sanz» Eacargm-* 
do Molina» del reemplazo ée 1.S2&,, 
Militarizado en la Fábrica.

Florencia Ainsa Izuel, del re
emplazo de 1930» Chófer, MiliUri- 
zado en la Fábrica.

Jo®é Ara Escoíano, Amasador* 
del reemplazo de I93Q, IKlttoriaatda 
en 1» Fábrica. -

Angel Lardies 
del reemplazo de 183©, MüitaáBs.- 
da eo la, Fábriea.

Jesús Martínez Ar% Anatasador* 
del reemplazo de 1932, Militarizada 
en la Fábrica.

Valeriano Betrán Ara, Encarta?» 
do Laboratorio, del reemplazo de 
1934, Militarizado en la Fábrica*

Isidro Férrer García* Encarga
do del Molino, del reemplazo de 
1935» Militarizado en la Fáfcwñca.

Martín, Gracia Arruchó» Oficinas* 
del reemplazo dé 1935» MiStajrizad0 
en la Fáfesfca*

Emiliano Ains» Izuef» Jefe Turno 
Fación. del reemplazado 193#, M i- 
litarizado en la Fábrica.

Fábrica de Paños de P. Pedro San
Bomán. -Prado luengo (Burgo#}

Julián San Román de Miguel» 
Director, del reemplaza de 1930, 
Regimiento San Marcial, núru* 22» 
Burgos.

Compañía Asturiana, de Prcduefo# 
Lácteos (Enarca)

Ramiro Perez. del Rio y García 
Cernúda, Director Técihcoy déi re
emplazo de 1935, m & m & n ío  de Ar
tillería. de Costa núm. 2X Ferrol.

•• Parqpe :.RogioneJ-. del Sur Avre, 
JSevtfki ■ :

;; Jos#; Aragón Spichéz.: ■ Ayudante 
ÉUmach&dór, del reém&Iazo ’ de 
í&da,'. Cnnandamúa de Marina. de

,::e Oanela, Monta- 
e :r ;o,K éei
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emplazo de 1929, Comandancia de 
Marina de Sevilla:
Comandancia Militar de Marina de 

El Ferrol

Manuel Lope? Daíonte, Auxiliar 
de Oficinas, del reemplazo de 1932, 
Paja Recluta de La Coruña.

Santiago Pardo Ramonde, Auxi
liar de Oficinas, del reemplazo de 
JL932, Caja de Santander.

Luis Cortés Ramón, Auxiliar de 
Oficinas, del reemplazo de 1931, 
Caja Recluta de La Coruña.

Francisco Fernández Gómez, 
Auxiliar de Oficinas, del reempla
zo de 1929, Distrito de Vivero.

Adolfo Duran Rodríguez, Agente 
de Policía Marítima, del reempla
zo de 1929, Distrito de Ortiguetra.

José R. Sánchez Vilaboy, Marine
ro, del reemplazo de 1929, Distrito 
de El Ferrol.

José Solía Quintá, Mozo de la 
Ayudantía de Marina, del reempla
zo de 1932, Caja Recluta de Lugo.

Modesto Nebril Pérez, Maquinis
ta Habilitado, del reemplazo de 
1929, Distrito de El Ferrol.

Sociedad Española de Construcción 
Naval- Sestao

Miguel Barrena Olalde, Ajusta
dor, del reemplazo de 1929,* Milita
rizado en la Fábrica.

Joaquín Reñones Ochoa, Tornero, 
del .eemplazo de 1929, Militarizado 
en ia Fábrica: *\

Anastasio Uriarte Marcaida, For
jador, del reemplazo de 1929, Mili
tarizado en la Fábrica.

Standart Eléctrica, S. A.-Maliaño 
(Santander)

Enrique aeí Rio, Jefe de
Producion, del reemplazo de 1932, 
Caja Recluta de Santander.

Rafael Fernández, Contramaes
tre, de Fábrica, del reerpplazo de 
1933, Caja Recluta de Santander.

Antonio Gómez, Mecánico, del re
emplazo de 1932, Caja Recluta efe 
Santander*

Compañía Arrendataria de Tabacos 
(Santander)

Gabriel Riano Fernandez, Meca-- 
n .o. Ajustador, del reemplazo de 
1929, Cdínandancia de Marina de 
Santander. .

'Hargos,: 4 de febrero de 1938,— 
i. Ano Triunfal.= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

O FIC IA L ID A D  D E  CO M PLE
M E N T O

Antigüedad

Se asigna la antigüedad de 28 de 
septiembre de 1937  a los Brigadas de 
Complemento de Artillería don José 
María Pascual Pobil Ravello y 
don José María Fuster Riera, pro
movidos a este empleo por Orden de 
26 de diciembre de 1 937  (B. O. nú
mero 4 3 1 ) .

Burgos, 4  de febrero^ de 1 93 8 .—  
II Año T r iu n fa l.= E i General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Ascensos

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de dos Ejércitos Nacionales, se 
asciende al empleo de Capitán de 
unir las “condiciones reglamentarias, al 
Teniente de dicha Escala y Arma don 
Gonzalo Romero Osende.

Burgos, 4 de febrero de 1 9 3 8 .—  
II Año T riu n fá l.= E l General Secre
tario, Germán G il Yuste.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales 
y por cumplir las condiciones que 
determina el vigente Reglamento pa
ra el Reclutamiento y  Reemplazo del 
Ejército, se concede el empleo inme
diato, con la antigüedad de 2 del ac
tual, a los Brigadas de Infantería don 
Vicente Barrera Gorriti, del - Regi
miento Bailen núm. 24, y don Ma
ximiliano Díaz Lópbz, del de T ene
rife núm. 38 .

Burgos, 4  de febrero de 19 3 8 .—  
II Año T riu n faÍ.= E l General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

A  propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe de la Sexta Región Militar, 
y por reunir las condiciones que de
termina el Reglamento para el R e
clutamiento y . Reemplazo del E jér
cito, se concede el ascenso ai emplee 
inmediato con antigüedad de 28 de 
enero último, a los Sargentes de Com* 
plemento del Regimiento de In fan ; 
tería Am érica número 23, don Pedro 
Nagore Garvisu y  don Miguel R o 
dríguez Morras. 1 

Burgos, 4 de febrero de 1938.— II  
Año T riu n fa l.^  E l General Secreta
rio, Germán G il Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
y  por reunir las condiciones que de

termina el Reglamento pafa el R e
clutamiento y Reemplazo del E jér
cito, se asciende al empleo de T e
niente de Complemento de Artillería, 
aon antigüedad de 7 de noviembre de 
1937, al Alférez de. dicha escaiá y 
Arma, con destino en el Regimiento 
de Artillería Ligera núm. 16, don 
José Espinosa Arias.

Burgos, 4 de febrero de 1938.— I I  
Año Triunfal.= El General Secreta
rio. Germán G il Yuste.

Bajas

Por haber cesado en su cometido 
ferroviario el Alférez de la escala de 
Complemento honorario de ferroca
rriles don Antonio Españaque V ia
monte, con destino actualmente en el 
Parque de Automóviles de la D iv i- 
sió de Soria, causa baja en la citada 
escala, con arreglo al apartado i) del 
R. D. de 27 de septiembre de 1934 
(I). O. número 225), quedando, por 
tanto, nulo el'ascenso a Teniente que 
se le concedió por Orden de 26 de di
ciembre pasado (B. O. núm. 434).

Burgos, 4 de febrero de 1938.— I I  
Año Triunfal.= El General Secreta
rio: Germán Gil Yuste.

Destinos

Se destina al Cuarto Regim iento 
de Artillería Pesada al Teniente de 
Complemento de dicha Arma D . Jai
me Pintos Vázquez, del Cuarto Re
gimiento Ligero.

Burgos, 4 de febrero de 1938.— I I  
Año Triunfal.= El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Pase a otras Armas 
Comprobado documentalmente 

que el Teniente de Complemento de 
Sanidad Militar, con destino en ei 
Grupo de la Sexta Región don In
dalecio de  las Heras Arranz, ha 
terminado la carrera de Farmacia, 
causa baja en dicho Cuerpo y ana 
en la misma escala de Sanidad Mi
litar, como Farmacéutico segundo, 
conservando ía antigüedad que tie
ne actualmente, y se le destina al 
Cuadro Eventual de la Sexta Re
gión. »

Burgos, 5 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.= El General Se
cretario. Germán Gil Yuste. '

Procesados 

Pasa a situación de  " Procesado” ,
en las condiciones que determina el 
artículo nov n> de 7 de septiembre
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rV 1925 (O. L. número 577), el A lfé 
rez Médico de Complemento del Cuer
po de Sanidad Militar don José Ma- 
ría? Saracíbar Alonso.

Burgos, 4 de febrero de 1938.— I I  
Año Triunfal.= El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste. .

R E IN G R E S O  E N  LA S  ESCALAS 
A C T IV A S  .

Para los efectos del artículo unico 
del Decreto numero 275, se dispone 
ene el Comandante de Infantería, re
tirado, don Luis Rabanera y Amite- 
Sair-be, que murió gloriosamente en 
acción de guerra se considere rein
gresado en la situación de actividad 
y  ascendido al empleo de Coronel, con 
efectos administrativos a partir del 
21 de abril de 1937.

Burgos, 2 de febrero de 1938.— I I  
Año Triun fa l.=E l General Secreta*
v ía  írP i'm ftn  ’V n c rf 'P .

Para los efectos del artículo ‘único 
del Decreto numero 275, se dispone 
que el Teniente, retirado, don Jeró
nimo Galán Muñoz, qué murió glo
riosamente en aóción de .. guerra, se 
considere reingresado en la situación 
de actividad y ascendido al empleo 
de Capitán, con efectos administra
tivos a partir de 21 de abril de 1937.

Burgos, 2 de febrero de 1938.—- I I  
Año Triunfal.= El General Secreta
rio, Germán Gil Y u 9te.

R E T IR O S

Por cumplir la edad reglamentaria 
¡para ello el día 7♦ del me9 actual, cau- 
íf»a bala en fin del mismo v pasa a 
situación de retirado, el Alférez dé 
la Comandancia de la Guardia' Ci
vil de Córdoba, don Ricardo Zafra 
«¡Martínez, en cuya situación disfru
tará, con carácter provisional, el ha
ber pasivo mensual de 562,50 pese
tas, oué le corresponden por contar 
más de treinta años de servicios efec
tivos, estar comprendido en la Ley 
de 9 de marzo de 1932 (D. O. nu
mero 59) v  artículo 14 del Estatuto 
de Clases Pasivas ^del Estado, cuya 
^cantidad deberá serle satisfecha a 
partir de primero de marzo próxi
mo, ñor la Delegación de Hacienda 
de .Córdoba, en cuya capital fija  su 
residencia.

Burgos, 4 de febrerto de 1938.— I I

Año Triunfal.=E1 Genéral Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

S ITU A C IO N E S

A  propuesta del Ércmo. Sr. Ge* 
neral Jefe de las Tuerzas M ilitares 
de Marruecos causa baja en la Mehal- 
la Jalifiana de Larache numero 3, el 
Teniente de Infantería don Antonio 
Vara Brenes, y cesa en la situación 
“ A l Servicio del Protectorado” , qué- * 
dando a disposición del General Jefe 
del Ejército del Centro.

Burgos, 4 de febrero de 1938.— I I  
Año Triunfal,= El General Secreta-,_ 
ri'o, Germán Gil Yuste. ^ .

Anuncios oficiales  

Comité de Moneda Extranjera
Día  6 de febrero de 1938

Cambios de compra de monedas pu
blicados de acuerdo con las disposL 
clones oficíales:

D IV ISAS  PRO CED ENTES DE 
E X PO R TA C IO N E S  

Francos... .... y..-" \  '28 ,— ~

Libras.. «■ >.*■.■ ¡•-•t [•>•* ¡í"^ .4.2,45
Dolares .> >'•*»} tres aseia 8,58
L ira s ...,... •.*. '9r*-r gx»- :tggg 45,15
Francos suizos 196.35
Reichsmark ... &>'*■' kst tos 3 45
Belgas... ...>1 g-oc r » T . esx. .144,70
Florines . .t p:«'T op® ®S3r 4,72
EsCudoS . « .• ... . .v, TS3 .S23B *  ? 8 ,60 .
Peso moneda legal atcw • 8333 • 2,65
Coronas checas ... osl 
Coropas suecas. ^  eks: ; 2,19
Coronas noruegas .-.x eks:‘ :'' 2,14
Coronas danesas... .. y * y  1,90

D IV ISAS LIBRES IM P O R T A D A S  
V O L U N T A R IA  Y  D E F IN IT IV A 

M E N T E  ' >■■■

Francos...- >»*y. 35,—-r-̂
Libras ...* -.-.-y edcs■, .5.3,05
D olares    grog bt?*»? 10>72
Francos suizos, ^  245,40
Escudos '.u.
Peso moneda; Legal .•*> ^ ¡3,30

Anuncios pa r t i c u l a r es
Depósito de Neum áticos

del Ejército

S U B A S TA

Autorizada por el Excmo. Señor 
General Jefe de la V I I  Región M ili
tar, el día 19  del próximo mee de 
febrero, y en el Parque de Automó
viles de esta Plaza, situado en el edi
ficio del Colegio de San José, a las 
11,30 horas de su mañana* tendrá 
lugar la venta en pública subasta por 
pujas a la llana de las cubiertas in* 
útiles de vehículos automóviles, sien
do de cuenta de los adjudicatariso e! 
importe del présente anuncio.

Valladolid, 25 de eneró de 1938. 
-— II  Año Triunfal. =  El Teniente 
Jefe del Depósito, Victoriano M Nú- 
ñez. 2— 10

CREDITO N AVAR R O

P A M P L O N A  ,

. Esta Sóciedad expidió en 11 de 
mayó de 1927 los siguientes resguar** 

..dos de depósito! - . ^

¡ Número 35.614, de pesetas nomi
nales 8 .000, en obligaciones Dipu
tación de Navarra 4 %
' Numeró 35.615, de 7.500 pesetas 
nominales, en obligaciones Nueva 
Plaza de Torós de Pamplona:

Número 35.616, de 7.500 pesetaá 
nominales, en obligaciones de la Con
federación Sindical Hidrográfica del 
Ebro. ^

Habiéndose, solicitado duplicados 
por extravío de los primeros, ise anun
cia al público por una vez para que 
si algunó se cree cpn derecho a íécla-  

.mar, Lo Verifique en el terminó de dos 
meses, confádios desdé la fecha de es- 
te anuncio. .

Ó. Transcurrido éste idázo sin recla- 
mació# dé tércéro, se' expedirán los 
duplicados, quedando anulados los 
primitivos y ementa ésta Sociedad de 
toda téspoñsabílidad..

Pamplona, 25' de enero de 1938.— 
I I  Año Triunfal. =  E l Secretario, 
Pláeido Ardaiz.

Esta Sociedad expidió en 27 de 
enero de 1928 un resguardo depósito
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3&B39, compren*! leudo 3.660 
l pesos nominales en Cédulas del Ban- 

co Hipotecario Argentino.
, Ka 18 de febrero de 1929 un res
guardo número 34.272, comprendien
do 800 pesos nominales, y otro nú
mero 34.272, comprendiendo 9.600 

j pesos nominales, ambos de Cédulas 
'del Banco fjipotecario Argentino.

En 16 de enero de 1930, un res
guardo número 40.566, comprendien
do 600 posos nominales en Cédulas 
del Banco Hipotecario Argentino.

Habiéndose solicitado duplicados 
de estos resguardos por extravío de 
los primerpsTlse anuncia al público 
por' ñña^vez para que si alguno se 
cree con derecho a reclamar, lo ve
rifique en el término de dos meses, 
«sentados desde la fecha da este anun- 
c&o.

Transcurrido este plazo sin recla
mación de tercero, sé expedirán los 
duplicados, quedando anuladas los 
primitivos y exenta esta Sociedad de 
toda responsabilidad.

Pamplona, 25 de enero de 1938.— 
II  Año Triunfal. ~  El Secretario', 
Plácido Ardaiz.

Comisión de Incautación de Bienes 
de la provincia de Vizcaya

Visto el expediente seguido a ins
tancia del acreedor, Julio Raíz de 
Velaseo, de Bilbao, esta Comisión ba 
‘acordado considerarlo incluido en el 
apartado b) de la Orden de 3 de 
mayo de 1937, quedando en su vir
tud-sin efecto toda intervendón so
bre sus créditos a los fines de 4a ex
presada Orden y la de 5 de junio del 
pronió año. .

Bilbao, 24 de enero de 1938.:— II 
Año Triunfal.—El Abogado del Es- 
la do-Se creta rio, F. Cardenal.

Visto ef expediente seguido a ins
tancia del acreedor José Luis Maor- 
túa Lómbera, de Bilbao, esta Comi
sión fea acordado considerarlo .incluido 
en el apartado b) de la Orden de 3 
úx. mayo de 1937, quedando en su 
virtud sin efecto toda intervención so
bre sus créditos a los fines de la ex
presada Orden y la de 5 de junio del 
propio año.

Bilbao, 24 de enero de 1938.— II 
Año 'Triunfal,=E1 Abogado del Es
to dq-Secretadrjq, F. Cardenal.

Visto el expediente seguido a ins
tancia del acreedor, J. L. Cándara 
y Cía., S. L., efectos navales de 
Bilbao, está Comisión fea acordado 
considerarlo incluido en el aparta
do b) de la Orden de 3 3 a msaydi do 
1937, quedando en su virtud sin 

efecto toda intervención sobre sus 
créditos a los fines de la expresa
da Orden y la de 5 de jumo del 
propio año.

Bilbao, 9 de diciembre de 1937.— 
II Año Triunfal.—El Abogado del 
EstadorSocréftario, Jesús G|arcía 

Valcáreel.

Visto el expediente s^uido a 
instancia del acreedor Cbrna'elo 
Sándiez Pando, de Bilbao, esta Ccr 
miisión ba acordado considerarlo in
cluido en el apartado b) de la Or
den de 3 de mayo de 1937, quedan
do en su virtud, sin efecto toda in
tervención sobre sus créditos a lo3 
fines do la expresada Orden y la de 
5 de junio del propio año. *

Bilfeap, 24 de enero de 1938,-—II 
Año Triunfial.=El Abogado del Es- 
tado^Secrctaiio, Eranciaco Carde

nal González.

Visto el expediente seguido a ins
tancia del acreedor Bonifacio Ló
pez Secada, de Bilbao, esta Comi
sión ba acordado considerarlo in
cluido en eí apartado b) de la Or
den de 3 de mayo de 1937, quedan" 
do en su virtud sin 'efecto toda in
tervención sobre sus créditos a loe 
fines de expresada Orden y la 
de de junio del propio año.

Bilbao, 24 de enero* de, .1938.—II 
Año Triim£la.~EI Abogado del Es
tado-Secretario, Francisco Carde- 

. nal González.

Visto el expediente seguido a Ins
tancia de! acreedor Luis Santos y 
Cía., Sdnd. Ltda., de Bilbiao, esta 
Oomisión fea acordado considerarlo 
incluido en el aparcado b) de la 
Orden de 3 de mavo de 1937, que
dando en su virtud sin efecto toda 
intervención sobre sus créditos a los 
fies de la expresada Orden y la de 
5 de junio del propio año.

Bilbao, 22 de enero de 1938.—II 
Año Triunfal =  E1 Abogado del Es
tado-Secretario, Francisco Carde
nal González.

Visto el expediente seguido a Ins
tancia del acreedor hijos de Lan~ 
tero, Ltda. de Bilbao, esta Comi
sión ba acordado considerarlo in
cluido en el apartado b) de la Or
den de -3 de mayo de 1937, quedan
do en su virtud sin efecto toda in
tervención so/4» sus créditos a los 
fines de la expresada Orden y .la de 
5 de junio del propio año.

Bilbao, 24 de enero de .1938.—II  
Añ¡o Triunfal.=E1 Abogado del. Es
tado-Secretario, Francisco Carde
nal González.

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS
FREGENAL DE LA SIERRA

Don Antonio Hoyuela del Campo, 
Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad y su partido 
.Por el presente edicto hago sa

ber: Que en este Juzgado se si
guen autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, a instancia del' 
Procurador don Matías Roüriguer- 
Armija Sequera, en nombre y re
presentación de don Baldomcro 
Sánchez y Sánchez, vecino de Ja- 
bugo, éste por si y como represen
tante legal de su esposa doña Ana 
Zamorano Fernández, contra doña 
Ssrapia Díaz Gata, vecina de Se
gura de León,y cuantos se crean 
con dérechó a la herencia abintes- 
tato del que fué marido de ésta* 
don Lilis Fernández Cid-Escobar, 
sobre cobro de treinta y cinco mil 
cuatrocientas diez y ocho pesetas 
setenta y cuatro céntimos, intere
ses y costas; en cuyos autos se ha 
acordado por providencia de hoy 
conferir traslado de la demanda a 
los demandados, emplazándoles pá -. 
ra que dentro del término de nue*- 
ve dias Improrrogables, comparen 
can en los autos, personándose en 
forma, cuyo término se contará 
respecto a estos demandados des
conocidos, desde el siguiente día. 
al de la inserción de este edicto esa-, 
los periódicos oficiales, prevkdéii  ̂
doles que de n© verificarlo les pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar e-n derecho.

Y con el fin de que sirva de em
plazamiento a Quantas personaa se 
crean con derecho a la herencia 
abintestato de don Luis Fernández 
Cid-Escobar, veelao qujMW
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gura de León, se expide el presente 
edicto. «

Dado en Fregenal de la Sierra, 
a 21 ds enero de 1988— II Ano 
Triunfal» =s?JEi Juez de Primera Ins
tancia, Antonio Hoyuela del Cam
po. —Ft Secretario, Luis García 
Cóstalago.

LOGROSAN
El Sr. Juez de Primera Instan

cia en funciones de este partido, 
en los autos de juicio de menor 
cuantía que luego se dirán, dictó 
en ía fecha que también se indi
cará, la sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor lite
ral siguiente:

Sentencia: En la villa de Log^o- 
sán, a catorce de enero de mil no
vecientos treinta y ocho, H Año 
Triunfal, vistos por el señor don 
Juan Masa de Cáceres., Juez Mu
nicipal Letrado, de esta villa en 
funciones del de primera instancia, 
del l artido, los presentes autos de 
juicio ordinario de menor cuantía, 
segU'dos a instancia de don Emi
lio Sánchez Abril, mayor de edad, 
casado, Abogado y vecino de B*r~ 
zocana, bajo su propia dirección y 
representado por el Procurador, 
don Diego Canelada Perdigón, con
tra don José Ventura Diez y Diez 
mayor de edad,, casado, propieta
rio, reciño de Berzocana. actuái- 
mente m  ignorado paradero y que 
a m  tiempo fué declarado retel de, 
sobre reclamación de diecisiete mil 
setecientas doce pesetas

Fa.Uo: Que debo condenar ,y con
deno a José Ventura Diez y Diez 
a que pague a don Emilio Sánchez 
Abrí la cantidad de diecisiete mi! 
setecientas doce pesetas que. le es 
en deber, con más el interés leaal 
de dicha suma, desde el día de *a 
presentación de la demanda hasta 
el en que se haaa efectivo el pa
go, v adamas condeno al deman
dado señor Dmz y Diez al nano de 
todas las costas y gastos causados 
y que vse causen en estos autos has
ta K terminación de los mismos 
Nrtit’íouese la sentencia en for^,r» 
legal a les portes v para la del 
demandado, señor v Diez. 
se eoono'ntra en tortora cío parade
ro y fué d^iarsdo rebelde, hává-

n o f■fi<'C^óri p o r medio de 
edictos a* filen an el tablón 
de ^nuncios '"pste Juzsra te v  en 
los ^Oficiales del Estado
y dé esta provincia, para lo oue se 
entregarán al -Proeurá ter actor, a. 
fin jdfe que gestione su inserción y

en su día presente un ejemplar de 
cada periódico oficial de ios que 
se inserten, para su unión a con
tinuación. Asi por esta mi senten
cia lo pronuncio, mando y firmo. 
—Juan Masa de Cáceres.—Rubri
cados.

Cuya sentencia fué publicada en 
forma legal el mismo día de su fe
cha.

Y por hallarse declarado, rebelde 
y encontrarse en'ignorado para
dero el demandado y cpndenado 
José Ventura Diez y Diez, se en
tiende el presente edicto, que se 
publicará en el Boletín Oficial del 
Estado y en el de esta provincia, 
para que le sirva de notificación 
en forma al condenado con ios 
apercibimientos legales pertinen
tes al caso.

Logrosán, a diecisiete de enero 
de mi;, novecientos treinta y ocho. 
—Segundo Año Triunfal =̂ E1 Juez 
Juan Masa Cáceres.—El Secretario, 
José Ona Jimeno.

CORDOBA
Don Agustín Romero Fustegueras, 

Magistrado de la Audiencia Pro- 
. vineial de Córdoba, nombrada 
Juez instructor por la Comisión 
Provincial de Incautación de Bie
nes de esta ciudad.
Por el prsente edicto se llama y 

requiere a Cristina Fernández Vi
llegas. vecino de Córdoba, cuyo ac
tual paradero se. ignora, a fin de 
que en término de ocho días há
biles comparezca ante este Juz
gado especial, sito en el edificio de 
la Audiencia provincial personal
mente o por escrito, para qúe ale
gue y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente en el expediente 
sobre incautación de bienes que se 
le sigue como presunto responsa
ble, pues de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Córdoba, a seis./de no
viembre de mil novecientos trein
ta y siete.—II Ano Triuníal.—El 
Juez instructor, Agustín Romero. =  
El Secretario (ilegible).

MONFORTE
Don Francisco García Vázquez 

Juez de Instrucción de Monforte 
de Lemos (Lugo*).
Por el preséntese cita atefconio 

G alego, Teámoy, de Arr#e;
Antonio Pérez González, t e  Caña
ba!; k r Gu&tian
de Proendos; Andrés Riyas Fer

nández, de Proendos; Jesús Rodri* 
guez, de Gundivós; José Rodríguez 
Páramo» de Doade; Antonio Pérez 
García, de Canabal; José Feijoo 
Rodríguez, de Gundivós;. José Gon* 
zález, de Gundivós; Ramón Fer
nández Guitián, de Prqendos; José 
María González Vázquez, de Gun* 
divos; Antonio Martínez Martínez, 
de Gundivós; Oreneio Fernández 
López, de Canabal; José Vázquez 
Pérez, de Rosendo; José Ramón 
Martínez Fernández, de Doade, y 
Salustiano Gay Fernández, de Doa- 
de; odos del municipio t e  Sober en 
este partido judicial, cuyo actual! 
paradero se ignora, para que en; 
término de ocho días hábiles com-< 
parezcan ante este Juzgado, per-* 
sonalmente o por escrito, para ala
gar y probar en su defensa lo qua 
estimen procedente en 91 expedien
te señalado con el número II (M 
corriente año, que se instruye en 
este dicho Juzgado, sobre declara* 
ción administrativa de responsaoí* 
lidad civil que se les debe exigir ai 
dichos sujetos, como consécuenúa 
de e"i oposición al triunfo del Mo
vimiento Nacional, apercihiéndoi m  
que, de no hacerlo, les parará ej 
perinicio a que haya lugar en de* 
rocho.

Monforte, 3® de octubre t e  1939. 
- a i  Año Triunf áL ^  H  ¿um  t e  
Instrucción,^ F ra n jeo 1 Garcíau**; 
El Secretario, W. Valdivieso*

SAN SEBASTIAN 

Don José María de Uhagon y Mi* 
zas, Teniente de Artillería de 
Complemento, Juez instructor 
de la causa sumarísima que por 
el supuesto delio de rebelión mi
litar instruyo contra Juan José 
Mágica Ararnberría, Ignacio Az* 
pitarte Echeverría, José Urresta- 
razu Iguarán y el súbito  íra-ór 
cés Emilio Dravasa.
Por la presente requisitoria, cito, 

llamo y emplazo ai súbdito fran
cés Emilio Dravasa, para que en., 
el término te  ochó días há
biles,, contados te s te  la publi
cación t e  está requisitoria en 
e l “Boletín Oficial te l Esta
do” y . en# el “Boletín Oficióte- 
de la.proviñciá te  Guipúzcoa, se  
presente en éste Juzgado, site en 
el Palacio de la Diputación de Gui
púzcoa, para responder de los car
gos que le resultan' de la referida 
causa, notificarle su procesamiento 
y para que se constituya en prisión, 
baio apercibimiento de que si no
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comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole 
el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo y en nombre 
del Jefe del Estado Español, exhor
to y requiero a todas las autori
dades, tanto militares como ci
viles, para que practiquen diligen
cias en la busca y captura del ci
tado y, caso de ser habido, se le 
conduzca a esta Plaza y a mi dis
posición.

Dado en San Sebastián, a 9 de 
agosto de 1937.—II Año Triunfal. 
c=Ei Teniente Juez instructorr José 
María de Uhagón.

LOGROSAN .
Don Juan Mesa de Cáceres, Juez 

municipal delegado del de Pri
mera Instancia e Instrucción del 
partido de Logrosán, instructor 
del expediente de responsabili

d a d  civil contra Agustín Ruiz 
Vázquez.
Por el presente, que se expide en 

mérito de referido expediente, se 
cita al inculpado antes expresado, 
vecino de Guadalupe, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
én el término de ocho días hábi
les comparezca ante este Juzgado 
.y el instructor, a ser oído, perso
nalmente o por escrito, alegando 
y probando en su defensa lo que 
estime procedente.

Dado en Logrosán. a 5 de no
viembre de 1937.—II Año Triun- 
íal.=El Juez municipal, Juan Mesa 
*Ie Cáceres.= El Secretario, José 
D. Jimeno. . /

SANTANDER
Don Pedro de Benito Blasco, Juez 

de Primera Instancia del distrito 
del Oeste de la ciudad de San
tander, instructor del expedien
te para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil 
del vecino de esta ciudad Manuel 
Trugeda Pellón, por su’actuaciqñ 
contra el Movimiento Nacional. 
Hago saber: Que, por el presen* 

te, se cita ál nombrado para que 
¡en el término de ocho días habi
óles comoarezca ante este Juzgado, 
í Isabel II, 12, primero, personal- 
| mente ó por escrito, para que ale
gue y pruebe en su defensa lo que 
estime conteniente.

Santander, 10 de noviembre de 
1087.—II Año TriuñíáWEl Jües de 
Primera Instancia, Pedro de Be
nito.
i- .

ESTEPONA
Por la presente y en virtud de 

lo mandado por don Cándido Or- 
tiz Lozano, Abogado, Juez instruc
tor del expediente, de responsabi
lidad civil conra los inculpados Ro
que Bárrios Flores, Eduardo Bue
no Ramos, Demófilo Blanco Car- 
lin, Francisco Bazán Cano, Juan 
Caravaca Jerez, Manuel Cortés Ro
dríguez, Francisco Chacón de la 
Mata, Vicente Exclape Marcos, An
tonio Flores López, Pedro Fontive- 
ro Navarro, Dolores Frisuelo Gon
zález, David Gómez Parada, Se
bastián García Muñoz Boluda, 
Francisco Jllescas Aragón, José Ló
pez Piña, Francisco Moreno Anillo, 
Manuel Narvaez Fernández, José 
Pérez Tudela, Josefa Pérez Tude- 
la y Francisco Pérez Tudela, se 
cita a dichos individuos a fin de 
que dentro del término de ocho 
días contados desde la inserción 
de la presente en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, comparezcan en 
dicho Juzgado, sito en la Coman
dancia Militar de esta Plaza, con 
objeto de ser oídos en dichos ex
pedientes, bajoj apercibimiento de 
que', si no /lo verifican, les parará 
el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Estepona, 5 de noviembre de 1937. 
—II Año Triunfal. =±= El Secretario, 
Germán Gil Yus te.

HARO
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Instrucción de este 
partido, en providencia de esta fe
cha, dictada en el sumario núme
ro 82 de 1938, sobre lesiones y da
ños por accidente, contra don Víc
tor Delgado Oate y. Domingo Diez 
Guilarte, por la presente se ofrece 
el procedimiento a * tenor del ar
tículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal al perjudicado, 
don Máximo Delgado Oñate, veci
no de esta ciudad, Teniente de 
Complemento, y cuyo actual para
dero se ignora."

Y para que lo acordado tenga 
lugar publicándose - en el Boletín 
Oficial del Estado, expido la pre
sente ep Karo; a ocho de noviem
bre de mil novecientos treinta v 
siete.—II Año Triunfal.=El Secre
tario Judicial, (ilegible).

TERUEL
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Primera Instancia 
de este partido, en expediente nú
mero 10, sobre incautación de bie

nes, contra Manuel Grao Aguar, 
Joaquín Domingo Elena, Francis
co * Sánchez Martínez y José Bu} 
Morte, vecinos de Torremocha, y 
cuyo actual paradero se ignora, se 
requiere a dicho expedientado pa
ra que en el término de ocho días 
comparezcá ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Teruel, s t̂o 
en Amantes, 14, personalmente o 
por escrito, alegando lo que en su 
descargo esime procedente, bajo 
apercibimiento de que si no lo ha
ce le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Teruel, 9 de noviembre de 1937. 
—II Año Triunfal.=El Secretario 
accidental, (ilegible).

• COIN
Arias Sepúlveda, Nicolás, cuyas 

demás circunstancias se ignora, 
domiciliado últimamente en Tolox, 
comparecerá dentro del término de 
cinco días, a contar desde el si
guiente al que aparezca inserto la 
presente ep el Boletín Oficial de 
esta provincia de Málaga y en el 
Boletín Oficial del Estado de Bur
gos, ante este Juzgado de. Instruc
ción, al objeto de ser reconocido 
por los Médicos Forense y ‘Titular 
de esa ciudad y recibirle declara
ción en la causa número 77 de 
1936; por lesiones, y apercibiéndo
le que de no comparecer dentro 
de dicho plazo, le parará el per
juicio que haya lugar.

Coin, a 4 de noviembre de 1937. 
—II Año Triunfal.—El Secretario. 
José Morón.

UTRERA
Don Luís Giménez Ruiz, Juez Ins

tructor Delegado de la Comisión 
Provincial <je Incautación de 
Bienes.
Por el presente se cita al encar

tado Jorge Flores Díaz, vecino de 
Avahal, a fin de que en el término 
de ocho días, comparezca ante es
te Juzgado de Primera Instancia 
de Utrera, calle Doña Juana Gom* 
záíez, número 14, • personalmente o 
por escrito, alegando lo que en su 
defensa estime pertinente en el 
expediente que sobre incautación 
de bienes instruyo contra el mis
mo, apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Utrera, a cinco de no*, 
vieinbre de mil novecientos treinta 
y siete.

El Juez Instructor, Luis Giménez 
Ruiz.—El Secretario, (ilegible)..


